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0 Coqclusimj d«l- aftíeul» quein-
^«rtnnios. ek» nuestro nútntíro de 

yer y aute^ die ay<er sobre 

; Diliase, tal vez, qae elEsttrtio O® 
^•diniíiiia á los enganches volunta 
•"'Cs sino á personas idóneas, üljles, y 
^sperimenladas en los trabajos de 
"*•"•> y que con el libre acceso al ejer 
%lo de la pesca y marineríi de to-
'^ el qud quisiese dudicarse á é', se 
•Uuíutiíaiía considerab emente el nú 
^*iío de los inteligentes en la proftj-
^^9", y Sübraríap síspir^ntes para cu 
• '̂ir las plaZJS uecesaiias en ios bu 
HUt'S de guerra; perq eato es,UQ error 
*a*.idü lie la lî tír*iz<i y poca medi-
'aciyn cctn que los i eio.rmit>tas d«;l 
î<t invatieny aJtacíiusiu conciQt'tO to-

*ío lo que es robusAo y antiguo^ De* 
Pojáudose el Estado, cQtnase prer 
*«Ude,de los«}icientes-y eflfuacts ts-
tunujos que quiso, litaesv^seí e»" 
elusivamente en el siUeina de ma-
'̂̂ '̂ uittcion pi*r» poder atraer CORÍ 

e Ion aanti? ¿$bjl al¿seiviciod«ila ar-
n»i«da, se colocaba poc sl.f»i$ti)0 en 
1» clase do uuc)ifl»f44» particular, y 
•e veirt übtogd*ljO« eitílriá'e»^^^^^ 
t*̂ i>cia uoB estos ucérea de quien pa 
fii^ba.mejor sueldo pura halagar al 
'>iaiiijeio/{^io coa la conocida d̂ es-
*eíUaja Uof que, wo estando hójefa* 
'vs^imb.trcat.ioiies ni4i^éá«ie8á •« ri 
&>dai uisui^lina y #oiistiinte» foiig s 
^Uu son itiil}>pensabies<en las de gúe 
>̂iK es prefetible la coloeacíoii en 
•"as, y t-n igualdad de tircuiistan-
^i«8Ui/die vaiíMaf úv eái la elección. 
*̂ or manera', que pura el objeto de 
Pi'ovucr u lus bajeles de la afamada 
"«•cional de i» tomp-t<-nle tiipula-
^iou, seria iDdispensatiItí pagar mu-
clho más tiiiru ai hombce de mar; ¿y 
<loud& eneoutraria recuisos el Esta 
^o-pafa>tUu iiimensa» suffilas como 
^unsumiria solo el personal de una 
*8ijotf(fra nutner&^a? ¿Son ^stas las 
•'amantes econotniasque 4^sf^ur(ep, 
*̂̂s novadores para 9Uvio ae tos con 

^ribuyentes y pr,(íspcridad de la na-
'̂ówf ¿ t seria justó qup tudas las cía 
'̂••s déla sociódód Sb peijuJicasén 

<!dh iñaebidos recargos por favo-
'"ecer auna fi'íí\:cioh íftsignificajite 
^^U totalidad, sactifioándolQda§ las 

x^onvenienciíai á'uii pfincipio t^n ab 
'Oluto como^msl entendido? 

'iO racional, io lógico, es q»̂ e el 
9Ue vive de una industria, profesión 
"^ i'ficiiv sea el que reporte todas las 
*̂<*>ga8 anejas ai mismo d las que 
''^entuulmente puedan engendrarstí 
,^^,eila, püessórittcontecimi'jntos pre, 
*Utos á los que se sujî eta, con espon 

{^oiieídad en él íiecbo de adoptar 
^^uel género de especulación, y pa-
^ los cuales debe hallarse prepara

do. Asi, e! laborioso agricultor que 
cultiva el terreno para arrancarl® 
los sazonados frutos que sirven al 
sustento del hombre, sufre con rt>-
signacion los estragos del graniizd, 
del hielo^í! del huracán».que ííe«'lfu-
yen y asuelan bvspl'jntjciontis '̂ ••! 
el acliv;; trr,-;,int;?o cjU"» con • IH- ca 
rrOS y C-t./iáfcíí*S,0'.a^>i» ¿mt UttíUiu-

te los caietlnos fktfa jK.O'̂ Mf̂ ''̂ ^ ^' 
sustento, p;>ga ou-; cvisCílbufáí-i:. es
pecial para que se la lengar» estos 
llanos y espeditos, justo es que el 
que surca los mares y se le tiene 
protí'jido contra las sanguinarias 
agresiones de los piratus y ti apre 
Sarniento de naciones enHnijgas, pa
gue su contribución particular pa
ra llenar cumpiidamt'nte el ob 
jeto. Mas como no puede adoptarse 
otra mtdida más provechosa para la 
nación y para ellos mismos que la 
de que sirvan personalmente! y con 
su propia profesión á los designios 
indicados, resu'ta por consecuencia 
queest^ plenamente justificada. Fi
nalmente, por l^misma razón de que 
los productos del mar deben consi 
derarse patrimonio lomuí), el lista
do, que simboliza ó representa ¡os 
intereses generales, debe discurrir 
los medios de evitar que el monopo
lio y el ..buso le hagan patrimo^ftíp 
de unot» pocos. 

Por otro lado^ lo^ engan obeií W-
luntaiioshan sido siempre de tai) 
mcierto y estéril resultadp, au,n, e« 
aquellas naciones donde existe flftás 
entusiaiíino por la navegación, que 
la misroa luglatera, que ba libado 
al appgeo del poídei? y Ja prepoi^e 
rancia en estu< punto, se ba< visto 
írecutjntegaente espueataá i;oi»pr<?m» 
80&H)«y angustiosos, como I* suce
dió en 1.797, en que se.sublevaron 
en Porsmouth y el Támesi;i las tri-
poliiciofies de sus escuadras, si" 
otra causa ó pretexto que el obtener 
del gobierno mayor paga y aüpeuto 
de ración. Liscircuustancias iib po
dían ser mas criticas para aquella na 
cion, puesto qtie á la s zon estaba 
«n guerra cou la francesa y la espa
ñola. 

£ln nt4» stra misma patria, y preci
samente en nuestros dias, han teni
do que deplorarse ocurr.;nc¡as muy 
desastrosas á consecuencia de la ley 
de QíJrttSide 8 do octubre de 1S2Q, 
q i ^ i(»tfo4uio alguu^s alteraciones 
nutj^btóf «10 el^Mema.de alistamien*» 
to de hombres de mar. No se estiU' 
guió en esencia el método de la ma-
tr»¿»iacion,pú«it0iq!«fcB los que que
rían disfrutar con cierta amplitud 
del ejercicio de ta pescá, 4 dedicarse 
escluisivafliente al de fa'navt'gacion, 
tenían que acudir á los ayunumjenr 
los de sus.dómicütos para ser inferí 
ios eo,las listan respectivas, y que-
dttbiiÁi por el hecho mismo sujetos 
él servicio de campaba; pero se qui-
ó̂ desde luego la orgauizacioo mili-

lar que se habla dado á estos caer* 

pos, lesfaltó la rigida disciplina do su 
pi'imitiva constitución y aflojaron 
virtualmente los vínculos déla obe
diencia, del respeto y la subordina
ción. Obligadas las corporaciones 
rnutiio'jsa'e? * favoiecerde g'̂ nto A 
!oíií><ii..!t-.>. ;.,iiOrriji, SU'i : 

Uvíiiir fci; turno y cna^riiU' '•'•; ' MÚ-
p.'omisos que habían adquiriuo, se 
vieron imposibilitadas de cubrir los 
pedidos de hombres de mar que les 
hacían los capitanes generales de los 
dtípartamentos, quienes por su parte 
tropezaban con los mayores apuros 
pjfa atender á las obligaciones del 
servicio. Viósü este completamente 
abandonado y privado de la acción 
necesaria, y como los capitanes ge
nerales no podíjn cumplir las órde
nes del gobierno por falta de mari-
neda, fué necesario nombrar jefes 
déla armada que pasasen á las ca
pitales lie las proviiicia!» marítimas á 
promover y activar la remisión de 
los cupos de hombres respactivamen 
te pedidos, con encargo de examinar 
los y desechar los que 00 fuesen ap
tos para el servicio. 

Fueron, empero, inútiles estas y 
otras disposiciones que se dictaron, 
pues léijos de encontrarse remedio al 
mal, llegfi éste á su ultimo período 
de g'-avedad, pues hubo embarca
ción en aquel tiempo que debiendo 
«aHr á una comisión importante, 
estuvo meses enteros detenida en el 
put-rto por no h*ber podido reunir 
BU tripulicion. De resultas de este 

i terrible desconcierta^, y de haberse 
falseado por f u base el fundamento 
cardinal de las matriculas, ingresó 

, en el seiviuio de la armada much^ 
ge^te de malvivir ó de viciosas cos
tumbres, que relajaban la disciplina 
y era preciso refrenar, no siendp 
otro el 01 igen de la sublevación acae 
cida en el navio ksia y bergantín 
Aquiles, en las islas denominadas de 
los I^adrones, una de las Marianas, el 
io de marzo de 132^alas ocho de la 
noche. 

Triste es decir que la sedición em 
pezd poi; no haber querido la mari-
n«rfl'¿bddécer la orden de virar el 
Cabrestante, y que el bizarro coman
dante del navio, que subió al alcázar 
acompañado de varios oficiales y de 
un guardi.«-marína que conducía un 
farol, después de haber arengado sin 
fruto á los amotinados, recibió un 
golpe que le rompió la pierna iz
quierda y tres sablazos en la cabe-
Zij siendo después arrojado á tierra 
en aqut̂ I e&tadq, junto con los do
rnas oficiales á quienes tenían arres
tados en U camera. Después de con
sumar este atentado» se cjiri^ieron 
los sublevados á diversps puutos da 
los paisas de ^ néj'ica, dqflde entco-
garon los buques á los disidente,. 
sufri mdo el estado esa lamentable 
pérdida; y hé aqui el resultado del 

primer ensayo que se hiz,o alterando 
las bases orgánicas de las matricu
las de mar, y eso que,como ya que-
da indicado en otro logar de esta 
articulo, no llegó á abolirse del todo 
j-..-.4 s! si. >/.•":, -Míe a%iopló lan?.uoi;." 
:>[de!c> ;-'i'i„h-=- •• oíun*arí,¿ 

i '{>\-7.-ii.-^ 

ií 

y qu -iüísiaUii di SUS,iüm'-iViríos in- v 
tentos, si es que las lecciones de la 
esperiencia y el voto autorizado da 
la historia basta para conseguirlo, 
puede añadirse aun, que en losl^s-
tados-Unidos, en ese país clásico d^ 
la libertad y de la soberanía del pue
blo, doodeel ejercicio de la navega 
cion no conocía restricciones algu
nas y estaba espedito para iodo el 
que quería dedicarse á él, se han 
dictado recientemente medidas de 
represión que han sido recibidas con 
aplauso porta sensatez y b^eu sen
tido del pais, que había llegado á 
comprender los gravísimos perjui
cios que esperimentaba el Estado de 
que personas imperitas tripulasen y 
mandasen los buques. ^ 

No nos opondretnos ouocaálgran 
principió del progreso^ de e^e pro
greso civilizador y fecundo que lle
va á todas partes la ilostracio» y los 
adelantos; pero de admitir reformas 
útiles y provechosas, á invadir, des • 
truyeudo con líjereza todo lo que hay 
de más respetable y benéfico en las 
obras é instituciones que nos ha tras 
miiido la antigüedad; hay ana dís-
taTicia inconmensurable, un espacio 

, irimenso. Si deseamos que nuestra 
abatida marina se restituya al gra> 
do de esplendor que tuvo en otros 
tiempos, y que al recordar su [)a,sa-
da grandeza no pueda repetirse 
aquella metáfbra, tristemente céle
bre, dequefüé un coloso de bronce 
con los píes de barro, es menester 
principiar antes de todo por mora
lizar la admioistracioB, por aniqui
lar y destruir el funesto germen da 
los desórdenes que se deploran, de 
los despilfarres que la agobian. 

Fórmese desde luego an buea Cd« 
digo penal de marina |^ae esté en 
consonancia con las necesidades y 
adelantos de la época, y en,el que s? 
provean y castiguen; tddoá los deli
tos concernientes á fraudes, omisio
nes, abusos, y descuidos de los em
pleados en el ejercido de sus funcio
nes, y muy particularmente en lo 
relativo al importante raoiode con
tratas y á la criminal y funestisiorai 
admibioft 6 tolerancia de malos ma
teriales en los depósitos; corríjanse, 
arréglense y refúndanse las antiguas 
ordenanzas generales de la armada 
naval, añadiendo ó eliminando de 
sus artículos todo aquello que con
duzca á ponert^ en armonía con ta 
lígislacion contemporánea y actua
les circunstancias políticas; súrtan
se ios arsenales de todos los artlca-
los necesarios para la construcción 


